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lf ATURA 11 ESTADO 

Concluye el Acuerdo No. 1018 

CáU1ula Décima: Anexos al presente 
Contrato: Forman parte de este Contrato 
como si estuvieren individualmente es· 
cntos en .el mismo: a) Los "Planos de 

· Construcción" Números 1/4, 2/4, 3/4 y 
4/4; b) "Descripción de cada Unidad". c) 
"Especificaciones Construcción". d) 
"Cuadro de Cantidades de Obra y Presu
puesto". e) "Lista de Precios Unitarios de 
loa Materiales" y f) El Convenio suscrito 
entre el "Ministerio" y el "Comité de 
Salud" de la Comunidad de Barrio El 
Cam.po, Municipio de El Paralso, en el 
departamento de Copán. 

Cláusula Décima Pritnera: Coordina
cion: La Coordinación permanente de las 
funciones del •icontratista" con el "Co
nute de Sa1ud'7 estará a cargo del "Jefe 
de la Reg1on Sanitaria No. V. 

Cláusula Décima Segunda: Causas de 
Rescisión del Contrato: Este Contrato se 
Podrá dar por rescindido en los casos 
s1glllentes: a) El atraso injustificado del 
"Contratista" en dar comienzo a sus tra
bajos por más de 30 dias, a partir de la 
fecha. consignada en la Orden de Inicio 
etr.Jt1da por la "Gerencia del Programa". 
b) Que el "Contratista" ceda. traspase o 
que por cualquier otro título transmita el 
Presente Contrato sm la autorización 
pre'1J.a Y escrita del "Ministerio". e) Que 
el "'Contratista" deje de cumplir con cua 
lesqwera de las obligaciones a su cargo 
denvadas de este Contrato y d) Que el 
.. Mihisterio" deje de cumplir con cuales
qwera de las obligaciones a su cargo 
derivadas de este Contrato 

Cláusula Décima Tercera: Comunica
ciones: Todas las comunicaciones entre 
las .Partes contratantes y re!acJonadas con 
este Contrato, "" baráQ - eocrito y 
IUICrito por los rep._,,tantes aulari
llda& 

Cláusula Décima Cuarta: Representante 
del "Contratista" en la Obra: El "Con
tratista" podrá permanecer o no en la 
obra en este último caso deberá dejar en 
forma permanente a una persona compe
tente en su labor y debidamente enterada 
del contenid d 1 "Planos de Cons
trucción" y "Especificaciones de Con&
trucción" quien deberá atender las ins
trucciones del "Ministerio". 

Clausula Décima Quinta: l!epresentan
te del "Ministerio'': Para los efectos de 
este Contrato, el "Mtuisterio" se hará 
representar por Ja "Gerencia del Progra
ma" y esta a su vez, por su "Sección de 
Ingeniería y Supervisión", cuyos emplea
dos supen>lSal"an Ja ejecución de la obra 
y autorizarán pagos arciales al 
"Contratista". 

Cláusula Décima Sexta: Cumplimiento 
del Contrato y aplicación de otras Leyes: 

::is artes edan obllgadas a cumplir 
tr amen con todas las estipulaciones 

contenidas en este Contrato y en las 
s1tuac1oncs no previstas por el nusmo, se 
sujetarán a lo que determinen las Leyes 
de la República de Honduras, que sean 

e ausu a Décima Sé ima: Adhesió 

Am as partes declaran que el presen 
Con rato se suscribe de acuerdo al con 
teni o d los Contrato de Préstamo 
Nos. 441-SF/HO y INF/HO, suscritos por 
el "Gobierno" y el "BID". En fe de lo 
cual firmam s el presente ontrato en la 
Ciudad de Tegucigalpa, D !rito Central. 
a los seis d as del mes de jwúo de mil 

novecientos setenta y siete.-8ello y 
firma. Dr. ENRIQUE AGUILAR PAZ, 
Ministro de Salud Pública Y Asistencia 
Social.-(!) Sr. HECTOR SAMUEL PA
REDES R., Contratista" .-Comuniquese. 

JUAN ALBERTO JllELGAB C. 

El Secretario de Estado en loll 
Despaclios de Salud Públim y Asis
tencia Social 

CONTENIDO 
SALUD PUBLICA Y 

ASISTENCIA SOCIAL 
Acuerdos Nos. 1018 y 1019 

Junio de 1977 

AVISOS 

Acuerdo No. 1019 

Tegucigalpa, D.C., 17 de junio ele 111'1'/. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas y cada UDB de sus 
partes, el Contrato que literalmente dice: 

Contrato para la c:onmucdón de - Cen
tro de Salud (CESAR) .. en la Com,,,,;Aed 
de Proteco~ Municipio de Pso:ls cci6n. 
del departamento de Santa Bárbara. .., la 
Regióii Sanitaria No. V. 

Nosotros: Enrique Aguilar Paz, mayor 
de edad. casado, hoD.dureño, Médico y 

iru1ano, y de este vecindario, actuando 
en su carácter de Secretario de !'Mtado en 
los Despachos de Salud Pública 7 Asis
tencia Social, y Héctor SamueJ Paredes 
Rivera, mayor de edad, casado, hondure
ño, Ingeniero Civil In:fieri, vecino de San 
Pedro Sula, y con domicilio trazisitorio en 
esta Capital, Identidad No. 14, Folio 163, 
Tomo 24, extendida en San Pedro Sula. 
Solvencia Municipal No. 586402, Impuesto 
Sobre la Renta No. 054790. Registro Tri
butario No. CBOQBl, actulllldo ea -"'
ter de Contratista, hemos convenido en 
celebrar, como en efecto celebramos, el 
presente Contrato de Construcci&>, bajo 
loa términos, pactoo, condiciones 7 esti
pulaciones Slglllentes,: 
_...~ __..,..._. -
Cláusula Primera: Definiciones: Siempre 

que en el presente Contrato se empleen. 
los términos que a continuaciáll- ae a
presan, signifjcaráJI lo sigQienfe: a) "Go
bierno". El Gobierno de la 1lep6bJlca de 
Hondura& b) "Jllnioterio". La s . vfa 
de .Eatado en los Despacboo de 8aJad P6-
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2 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE ENERO DE 1983 

bllca y Aeistencia Social, representado, 
para los efectos de este Contrato, por la 
"Gerencia del Programa". e) "Contratis
ta", la persona contratada para la reali
zación de la .obra, y quien será responsa
ble de su ejecución en forma aceptable 
para el •'Ministerio". d) "Gerencia del 
Programa". La Oficina responsable de 
dirigir, coordinar y supervisar las activi
dades del Programa. e) "Programa'" Cons
trucción y equipamiento de 2) dos Hospi
tales Regionales, 8) ocho Centros Hospi
talarios de Emergencia y (243) doscientos 
cuarenta y tres Centros de Salud Rural. 
f) "Préstamo". Los Contratos Nos. . 
441-SF /HO y !NF /HO, suscritos entre el 
GObierno y el Banco Interamericano de 
Desarrollo. g) "CESAR". Centro de Salud 
Rural. h) "PRONASSA"'. Programa Na
cional de Servicios de Salud. i) "Contra
parte Local". Fondos Nacionales propor
cionados a través de asignaciones aproba
das dentro del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos de la NaciQn. j) "Sec
ción de Ingenierja y Supervisión". depen
dencia de la Gerencia del Programa, res
ponsables de las labores téeru.cas de 
Ingeniería y de la Supervisión pe las 
obras que ejecuten dentro del Programa. 
k) "Jefe de la Región Sanitaria". Funcio
nario responsable de cada una de las 
Regiones de Salud en las. cuales el "Mi
nisterio" ha dividido el territorio nacio
nal. 1) "Comité de Salud". Organización 
de vecinos de cada comunidad seleccio
nada para la dotación de un CESAR, con 
la obligación de colaborar con el "Minis
terin" en la construcción del mismo. m) 
"BID" Banco Interamericano de Desa
rrollo, Organismo cofinanciero del Pro
grama. n) "Planos de Construcción" los 
dibujos elaborados para la ejecución de 
los CESARES, debidamente aprobados 
por el Mjnjsterio y el BID. o) "Descrip
ción de cada Unidad" Documento identi
ficado como Anexo 2.1 que describe los 
componentes de cada CESAR y su siste
ma general de construcción. p) "Especifi
caciones de Construcción" Documento 
identificado como Anexo 2.2 que reune el 
conjunto Ele normas que regulan los pro
cedimientos de construcción y los tlpos 
de materiales a utilizarse. q) "Cuadro de 
Cantidades de Obra y Presupuesto" do
cumento identificado como Anexo 2.3 que 
éontiene el desglose, unidad de medida, 
cantidad, precios unitarios y totales de 
las partidas contratadas. r) "Lista de 
Precios Unitarios de los Materiales" Do-

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extien-

dan a estos Talleres deben de 

LA DIRECCION 

comento identificado como Anexo 2.4 que 
contiene los precios unitarios de los prin
cipales materiales para efecto de deduc
ción al contratista, cuando éstos sean 
aportados por el "Comité de Salud". 

Cláusula Segunda: Alcance del Con
trato: El "Contratjsta" se compromete a 
realizar la construcción del CESAR de 
la Comunidad de Protección, Municipio 
de Protección, Departamento de Santa 
Bárbara, de conformidad a los Planos 
Nos. 114, 2/4, 3/4 y 4/4. a la "Descrip

ción de cada Unidad" y a las "Especifi
caciones de Construcción" preparados por 
la "Sección de Ingeniería" y aprobados 
por el "Ministerio" y el "BID". Es en
tendido que el "Contratista" conoce, ha 
examinado y aceptado tales documentos 
y planos, así como las condiciones loca
les, y el sitio donde se va a ejecutar la 
obra y demás circunstancias especiales y 
' nerales que puedan influir en el desa. 
rrollo y fiel ejecución del trabajo aquí 
relacionado. 

Cláusula Tercera: Monto del Contrato: 
El "Ministerio" pagará al "Contratista" 
por la ejecución de la obra motivo de 
este Contrato, sujeto a las deducciones 
previstas en este mismo documento, la 
suma global de Dieciséis Mil Quinientos 
Siete Lempiras con Trece Centavos . 
(Lps. 16.507.13) la cual ha sido estimada 
de acuerdo al desglose de partidas que 
aparecen en eJ "Cuadro de Cantidades 
de Obra y Presupuesto" y que será can
celada, con cargo a los fondos del "Prés
tamo" y ¡o "Contraparte Local", en pagos 
parciales de acuerdes a estimaciones de 
obras efectuadas por la "Gerencia del 
Programa" a través de su "Sección de 
Ingeniería y Supervisión' a intervalos no 
rnenores de quince (15) días calendario. 

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega: El 
"Contratista" se compromete a entregar 
la obra objeto de este Contrato, a entera 
satisfacción del "Ministerio". en un tér
mino máximo de ciento veinte (120) días 
c::tlendario contados a partir de la fecha 
indicada en la Orden de Inicio emitida 
por la "Gerencia del Programa". 

Cláusula Quinta: Multa por Incumpli
rniento: Para el caso de que el "Contra
tista' no entregara la obra dentro del 
plazo establecido en este Contrato, el 
'"Ministerio" le aplicará una multa de 
veinticinco lempiras (Lps. 25.00) par ca. 
da día de atraso, salvo fuerza mayor o 
caso fortuito debidamente justificado an
te la "Gerencia del Program.a". 

Cláusula Sexta: Aporte del Comité de 
Salud: El "Contratista" hBl'á uso de los 
materiales que la comunidad proporcione 
a través del ''Comité de Salud' y su va
lor le será deducido de las estimaciones 
de obra a que corresponda. El valor de 
dichos materiales será el establecido en 
Ja "Lista de Precios Urútarios de los Ma
teriales". El "Contratista" dará al "Comi
té de Salud'' un recibo por dichos mate
l"iales a fin de que el "Ministerio" deduz
ca su valor del monto del presente Con
trato, como anteriormente se indica 

Cláusula Séptima: Garantía de Ciua.. 
plimiento: El "Contratista" se comproine. 
te a rendir la caución que determine 7 
califique la Contraloria General de la 
República para garantizn el cwnplimien .. 
to del presente Contrato. Dicha caución 
se cancelará al final del periodo de ga
rantía de treinta (30) dias que se con
tarán a partir de la fecha de la co .. 
tancia que extienda la "Gerencia del 
Programa" de haber recibido la obra a 
entera satisfacción. 

Cláusula Octava: Ajustes al Monto del 
Contrato: El "Ministerio" conviene en 
reconocer las alzas de costos que afecten 
los precios de materiales, mano de obra 
y /o servicios a ser utilizados en la obra, 
sie:mpre y cuando estas alzas se produz. 
can después de la fecha .de suscripción 
de este Contrato y hayan sido autoriu
dos rnediante Ley, Decreto, Acuerdo, Re
gulación o Disposición del uGobiernoº. 

Cláusula Novena: Antjcipo: El "Minis
terio" podrá proporcionar al "Contratis
ta" un anticipo hasta de un diez (10) pot 
ciento del monto de este contrato, siem
pre y cuando este anticipo sea garanti
zado a satisfacción de la Contraloria Ge
neral de la República y su amortización 
se efectúe en cantidades proporcionales 
al valor de las estimaciones que le sean 
pagadas. 

Cláusula Décima: Anexos al Presente 
Contrato: Forman parte de este Contrato 
como si estuvieren individualmente es
critos en el mismo: a) Los "Planoe de 
Construcción" números 1/4, 2/4, 3/4 y 
4/4; b) "Descripción de cada Unidad"; 
el "Especüicaciones de Constrncción"; 
d l "Cuadro de Cantidades de Obra y 
Presupuesto"; e) "Lista de Precios Unita
rios de los Materiales", y f) El Convenio 
suscrito entre el "Ministerio' y el "Co-
mité de Salud" de la comunidad de Pro
tección, Municipio de Protección, Depar
tamento de Santa Bárbara. 

Cláusula Décima Primera: Coordina
ción permanente de las funciones del 
Contratista" con el "Comité de Salud'" 
estará a cargo del "Jefe de la Región Sa
nitaria No. V. 

Clitusula Décima Segunda: Causas de 
Rescisión del Contrato: Este Contrato se 
podrá dar por rescindido en los casos 
siguientes: a) El atraso injustificado del 
"Contratista" en dar comienzo a sus tra
bajos por más de 30 días a partir de la 
íecl1a consignada en la Orden de Inicio 
emitida por la "Gerencia del Programa"; 
b) Que el "Contratista" ceda, traspase o 
que por cualquier otro titulo transmita 
el pl"esente Contrato son la autorizacl6n 
previa y escrita del 1'Ministerio"; c) Que 
el "Contratista" deje de cumplir con cua
lesquiera de las obligaciones a su cargo 
derivadas de este Contrato, y d) Que el 
"Ministerio" deje de cumplir con cuale
quiera de las obligaciones a su cargo de· 
rivadas de este Contrato. 

(Continuará) / 
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AVISOS 
PERSONERIA JURIDICA 

El lnfr9scrito, Jefe del Departamento de Organizaciones Sociales, depen
diente de la Dirección General de Trabajo, hace constar: Que con fecha vein
tiséis de Agosto de mil novecientos ochenta y dos, el Poder Ejecutivo a través 
de la Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo y Asistencia Social, 
reconoció Personería Jurídica al "SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA EM
PRESA SALE CITY", del domicilio de Puerto Cortés, Departamento de Cortés, 
el cual ha quedado inscrita bojo el Folio No. 395 ¿'"'1 To:no !! del Libro de Re
gistro de Organizaciones Sindicales. 

Comayagüela, D. C., 29 de Diciembre de 1982. 

Ramón A. lzaguine G. 
Jefe del Departamento de Organizaciones 

Sociales 
Vo. 60. Lic. Ca:lr.i!!i Gilb,erto Sandovaf 

Director GeneFCf de Trebejo 
13, 14 y 15 E. 83. 

PERSONERIA JURIDICA 

El Infrascrito, Jefe del Departamento de Organizaciones Sociales, depen
diente de la Dirección General de Trabajo, hace constar: Que con fecha nueve 
de Noviembre de 1982, el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Asistencia Social, reconoció Personerfa Jurídica 
al "SINDICATO DE TRABAJADORES MARINEROS ASOCIADOS HONDUREÑOS 
DE COMPAl'llAS NAVIERAS, del domicilio de la ciudad de San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés, el cual ha quedado inscrito bojo el Folio 276 del To
mo ti del libro de Registro de Organizaciones Sindicales. 

Comoyagüela, D. C., 29 de diciembre de 1982 

Ramón A. l:z:aguirre G. 
Jefe del D~partamento de Organizaciones 

Sociales 

l3, 14 y 15 E. 83. 

Vo. Bo. Lic. Carlos Gilberto Sandoval 
Director General de Trabajo 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDMDUAL 

Al público en general, hago saber: Que en Escrituro Pública autorizado 
en Tegucigalpa, Distrito Central, por el Notorio Morco Tulio Hernández Reyes, 
hice declaración como Comerciante Individual, consistiendo mis actividades en 
la importación y •distribul!ión de mercaderías en general, y d todo acto de 
licito comercio, opero con un capital actual de Tres Mil lempiras (l. 3.000.00). 

EMILIO ITZEP AJTUN. 
15 E. 83. 

CONSTITUCION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo, Ricardo Denoto Coste-llanos Ochoa, mayor de edad, casado, comer
ciante, hondureño y de este domicilio, al público en general y comerciantes e~ 
particular, hago saber: Que en Escritura Pública autorizada en esto ciudad, 
el dfa 29 de diciembre del corriente año, por el Notario Félix E. Oyuelo, me 
c.onstituf en Comerciante Individual, bojo la denominación de TRANSPORTES 
CASTELLANOS OC+iOA, con un capital de Cinco Mil Lempiras, el objeto lo 
constituye eomo actividad pñncipol el transporte de carga de toda clase entre 
todos los lugares del territorio nocional y Centro América. 

Tegucigalpa, D. C., 29 de diciembre de 1982. 

15 E. 83. 
RICARDO DONATO CASTELLANOS OCHOA. 

MARCAS DE FABRICAS 

El infrascrito, Registrador de ta Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha diecisiete de febrero del pre
:9nte año, • admitió la solidtud que 
:~teralmente dice: uRegistro y clepómito 
de una marca de f6brica.-Poder Etec""" 
tivo.-Secretar(a de Economla.-En re
presentación de la compañia MITSU
BISHI CORPORATION, una corporación 
organizada y existente bajo las leyes 
del Japón, manufo~tureros, industriales 
y comerciantes domiciliados en 6--3, 
Marunouchi 2-Chome Chiyodaku, Tokyo,. 
Japón, según el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a soticitar el 
registro y depósito de lo marca de f6- .; 
brica denominado: 

D!AMOHDS" 
palabras, según el clisé, dentro de la 
Clase 5, como marca nacional hondu
reña; marca que sin distinción de ta· 
moño, color, o diseño especiol, amparo, 
distingue y protege: Prodcctos químicos 
y farmacéuticos; productos medicinales 
y drogas; accesorios médicos (excepto 
naftalina, soda, almohada de aguo, 
(water-pillow} y sulfato de cobre); y 
demás productos incluidos en lo Clase 
5; marca que se aplica o fija a los 
artículcs y productos mismos o a los 
envases, recipientes y receptáculos que 
los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, et'.ciueto5, marbetes, 
estampados, estarcidos y en las formas 
y modos generalmerite acc!:tumbrados 
en el comercio y en Ja industria, para 
t~do lo cual se agregan los demós do
cumentos de ley.-T egucigolpo,D .C., 
dieciocho de enero de mil novecientos 
ochenta y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". 
lo que se pone en conocimiento del 
¡:iúb!i~o e., general P':lra !os f'!-fectos de 
ley.-Tegudgolpo, D. C., 17 de febrero 
de 1982. 

Mario Rolando Elvir B., 

Registrador. 

5, 15 y 26 E. 83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de febrero 
del presente año, se admitió la sl>li
citmi que literalmente dice: "Registro 
y depósito de una Marca de Fábrica. 
-Pod<>r Ejecutivo. - Secretaria de 
Econemía-En representación de la 
Compañia MITSUBISffi CORPORA
TION. una corporación orW'nizada y 
existente bajo las leyes del Japón, 
man11f2ctureros, industriales y comer
ciantcr:- domiciliados en 6-3, Manmou
chi, 2-chome Chiyoda-ku, Tokyo, Ja
pón, según el poder adjnnto a soHci
tud que se está presentando simulti-
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neamE'nte respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 

"THREE DIAMONDS" 
palabl\a.S, según el clisé, dentro de la 
clase 29 como marca nacional hon
dureña, 'marca que sin distinción de 
tamaño. color o diseño especial, am
para distingue y protege : Pescado 
hervido o condimentado, marlSCOS, 
aves earnes, y caza; vegeta.les, le
gumbres, y frutas enlatadas o embo
telladas en conserva, secas 'Y cocidas; 
y demás prtlductos incluidos en la 
clase 29; lllll1"<lB que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos 
por medio de impresiones, grabados. 
etiquetas, marbetes, estnmpados, es
tarcidos y en las formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan tos demás docu
mentos de ley.-Tegucigal¡>9., D. C .. 
18 d<' enero de 1982.-f) .Jorge Fidel 
Duró11". Lo que se pone en conoci
miento del público en general para los 
efect<JB de Jey.-Tegucigalpa, D. C .. 
19 de febrero de 1982. 

Mario Rolando Elvir B., 
Registrador. 

5, 15 y :!6 E. 83. 

El infrascrito, R~istrador de la Pro
piedad Industrial,. hace saber: Que con 
fecha veinticuatro de noviembre de' 
presente año,. s& admitió le solicitud 
que dice: 11Se solicita registro y depó
sito de una marco de fábrica.-S&ñor 
Ministro de Economía. - Yo, Gustavo 
Adolfo Zacapa, moyor de edad, casa· 
do, Licenciado en Derecho y de este 
domiciUo, con Carnet del Colegio de 
~bogados número 1153, actuando en 
representación de WALOEMAR, WEl
MER, CHEM-PHARM FABRIK GmbH, uno 
sociedad constituido y existente, de 
~onformidod C()n los leyes de Alemania 
Occidental y con domicilio en 7550 Ras
tott, Alemania Ocr.:identol, anta usted, 
::on el debido res~eto, vengo a solici
tar ef registro y depósito en la Clase 5, 
de fo marca de fóbric:a: 'WElMER" y 

di59ño, ~n etiquetas que acompaño, 
la .cual utiliza mi representada, paro 
amparar productos farmacéuticos Y~ 
en general. los demós productos inclui-

dos dentro de la Clase 5, de la Nomen
clatura Oficio), lo cual se aplica a co
jos y empaques que contienen los pro
ductos a n te s mencionados, ya seo 
mediante grabados, impresos o en cual
quier otra forma apropiada. Acompaño 
a lo presente solicitud, el poder con que 
actúo, debidamente autenticado y los 
demás documentos requeridos por lo 
ley. Al señor Ministro, respetuosamen-
te, pido: Admitir la presente solicitud, 
con los documentos acompañados, dar
le el trámite legal correspondiente y, 
en definitivo, ordene el registro y de
pósito en lo Clase 5, de la marca de 
fábrica WEIMER. a favor de mi repre
se-ntado.-TegucigaJpa, D. C., dieciséis 
de noviembre de mH novecientos ochen
ta y dos.-{f) Gustavo Adolfo Zacapa""'. 
lo que se pone en conocimiento del pú
blico poro los efectos de fey.-Teguci
golpo, D. C., 24 de noviembre de 1982. 

Mario A. Caballero M .. 
Registrador. 

5, 15 y 26 E. 83. 

El infrascrito; Registrador de lo Pro~ 
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha veintinueve de octubre del pre
sente año, se admitió 1<1 solicitud ·que 
dic:e: ''Se solicita registro y dep.jsito de 
uno morca de fábrico.-Señor Ministro 
de Economfo.-Yo, Gustavo Adolfo Za
copa, mayor de edad, casado, licen
ciado en Derecho y de este domicilio, 
con Cornet del Colegio de Abogados 
número 1153, actuando en representa
ción de PROCESADORA DE ALIMENTOS, 
S. A., una sociedc;td constituida y eKis
tente, de conformidad con ICJs leyes de 
la República de Honduras, y con domi
cilio en Tegucigalpa, Ojstrito Centroi, 
ante usted con el debido respeto, ven~ 
go a solicitar el registro y depósito en 
lo Clase 29, de lo mal"ca de fábrica~ 

"PORKY'S" y su diseño especial, según 

etiquetas que acompaño,. la cual utiJ¡. 
za mi representada, para amparar Jos 
productos incluidos dentro de la Cla
se 29, de Ja Nomenclatura Oficial, Jo 
cual se aplico o cajas y empaques que 
contienen los productos antes mencio
nados, ya Mta mediante grabados, im
presos, placas metólicas o en cualquier 
otro forma apropiada. Acompaño a la 
presente solicitud, el poder con que 
actóo y los demás docvmentos reque
ridos por la ley. Al señor Ministro, res· 
petuosamente, pido: Admitir lo presen
te solicitud con los documentos acom
pañados, darle el trámite lega! corres-

--
pondiente y, en definitiva, ordene el 
registro y depósito en Ja Clase 29, de 
la morca de fábrica PORKY'S y su dise
ño especial, a favor de mi repre>senftr
da.-T egucigolpa, D. C., veintiséis de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dos.-(f) Gustavo Adolfo Zacapa"_ lo 
que se pone en conocimiento C:ef pú
blico para los efectos de ley.-Tegutí
golpo, D. C., 29 de octubre de 1982. 

Camilo z. Bff>J' '* p ~ 
Registrador_ 

5, 15 y 26 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de lo ftro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fechci diecisiete de febrero del presen
te año, se admitió lo solicitud que li
teralmente dice: "Registro y depóebo 
de uno morco de f6hrica.-Poder E"¡e. 
cutivo. - Secretoria de Economia. - En 
representación de lo Compañía MfT. 
SU81SHI CORPORATION, una c0<poro
ci6n organizada y existente, confOfllne 
a las reyes del Japón, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domidtio
dos en 6-3, Marunouchi 2-chome, Chi, 
yoda-ku, Tokyo, Japón, según el poder 
adjunto a solicitud que se está presen
tando simultóneomente, respetuosa
mente comparezco o solicitar el regis
tro y depósito de la marca de fóbriec 
que consiste en: "MITSUBISHI" )' emble-

mo, según el clisé, dentro de kr Close 
6, como morca nacional hondureño, 
marca· que sin distinción de tamaño o 
color, ampara, distingue y protege; 
Metales ·comunes en broto y semielo
borados y sus aleaciones; hierro, a-cero, 
raíles y otros mate.rieles rnet61icos y 
artículo$ semielaborados (con la excep
ción de cobre, estaño, plomo y prodvc· 
tos semi-mClnufocturodos. de los mis
mos); escritorios, mesas, sillas, arma· 
rios,, Jjbreros, gabinetes hechos de plo
cos y lóminos de metal y de m ó s 
productos de metal incluidos en la Clo
<se 6; marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos. por me· 
dio de impresiones, grabados,' etique
tas, marbetes, estampados, estarcidos y 
en· las formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la 
industrio, para todo lo cool se agregan 
los documentos de ley.-Tegvcigalpa, 
D. C., dieciocho de enero de mil nove
cientos ochenta y dos.-(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conocimien
to del público en general paro Jos 
efectos de ley.-Teguoigalpa, O. C., 17 
de febrero de 1982. 

Mario Rolando El\ir B .• 
Registndor. 

5. 15 y 26 E. 83 
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BEMA~ES 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Segundo de lo Civil del De· 
partamento de Francisco Morazán, al 
p~bllco en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que ª'' la audiencia 
del día viernes veintiuno de enero de 
mll novecientos ochenta y tres, a las diez 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta el Bien Inmueble que se descri
be a continuación: Cinco lotes de terre
no situados en la Colonia !.as Mercedes, 
en la ciudad de Comayagüelo, los que 
se identifican asf, A) LOTE NUMERO 
UNO DE LA ZONA DE RESERVA, con un 
órea de quinientas tres vouros cuadra
das con treinta centésimas de vara cua
drada, siendo sus d!mensiones y límites: 
al Norte, diecisiete metros con noventa 
y dos centimetros, calle de por medio 
fOO la Colonia Ayestas; al Sur, diecisiete 
metros y sesenta y seis centfmetros, con 
éalle; al Este, trece metros, cincuenta 
centímetros y trece metros treinta y cin
co _centímetros, con lote número dos de 
la misma zona de reserva; y al Oeste, 
diez metros en curvo T. R, cuatro metros 
ochenta y cinco centímetros con calle; 
B) LOTE NUMERO CINCO, ZONA DE 
RESER\'A, can un 6rea r.le tr&sciffntas 
vejntidós varas cuadradas con setenta y 
una centésima de vtira cuadrada, sien
do sus dimensiones y lfmites: Al Norte, 
die% metros, con lote número doce de la 
misma zona de resurva, 1nediando ca
Uejón del alcantarilado; al Sur, dirz me
tros, calle de por nledio c~., !a Colonia 
las Mercedes; al Este., veintidó;:; metros 
y cincuenta centímetros con lote número 
seis de la misma zona de reserv.:1; y al 
Oeste, veintitdós metros y cincuenta cen
tfmetros, con lote número cuotro de la 
misma zona de reservo; C) LOTE NU
MERO SEIS, ZONA DE RESERVA, con un 
órea de trescientas veintidós varas cua
dradas con setenta y una centésima de 
vara cuadrada, siendo sus ¿imensiones 
Y límites: Al Norte, diez metros con un 
lote número trece de la m;sma z:ona de 
~serva, mediando collefón del alcanta
rillado; al Sur, diez metros, calle por 
medio con lotificación las Mercedes; al 
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Este, "'einttdós metros y cincuenta centí
metros con lote número siete de la mis
ma zona de rsserva; y al Oeste, veinti
dós metros y cincuenta centímetros con 
Jote número cinco de Ja m;sma zona de 
reserva; D) LOTE NUMERO DOCE, ZONA 
DE RESERVA, con un área de setecientas 
una varas cuodradas con quince centési
mas de vara cuadrada, siendo sus di
mensiones y Umites: Al Norte, tres me
tros T-diez metros R-oncit, metros y no
venta y dos centímetros, calle de por 
medio, con Colonia Ayestas; al Sur, 
ocho metros y veinte cenUmetros con lo
te número cinco d-. lo misma zona de 
reserva, mediando callejón del alcoríta
rillado; al Este, treinta y seis metros y 
treinta y seis centfmetros con lote núme
ro trece de la misma zona de resenta; 
Y. a 1 Oeste, treinta y cuatro metros y 
cincuenta y Jos centímetros, con lote nú-
n1ero once de la misma zona de reserva; 
E) LOTE NUMERO TRECE, DE LA ZONA 
DE RESERVA, c.on un área de quinientas 
ochenta y cuatro varas cuadradc:;s con 
cuarenta y dos centésimas de vare cua
drada, siendo sus dimensipnes y limites: 
Al Norte, veintiún metras, cincuenta cen
tfmetros, calle de por medio con la Co
lonia Ayestas; al Sur, diez metros y 
treinta centfmetros, con lote número seis 
de la misma zona de reservo, mediando 
callejón del alcantarillado; al Este, vein
ticinco metros y veinte centímetros, con 
lote número catorce de la misma zona 
de reserva; y al Oeste, treinta y seis 
metros y treinta y seis centímetros, ~on 
lote número doce de la misma zona de 
reserva, según el plano de la mencio· 
nada lotificación, aprobado por el Con
cejo del Distrito Centraf, mediante 
Acuerdo Número 96 del uno de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve y lo
tes que forman parte de otro mayor de 
extensión que tiene como antecedente 
de dominio el Número 8:2, Tomo 458 del 
libro Registro de Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones preventivas de este De
partamento de Francisco Morazán. Asi
mismo se embargan las mejoras de los 
lotes que a continuación se describen: 
lote Número Cinco: Una casa construí
da de ladrillo rafón con techo de asbes
to cemento, piso de cemento, compuesta 
de nueve piezas, con sus respectivos 
servicios de agua, luz eléctrica y alcan
tarillado. lote Número Seis: Una casa de 
ocho piezas, construida de ladrillo ra
fón, techo de asbe$to, piso de cemento, 
con servicio de agua, lvz eléctrica y 
alcantarillado. lote Núntero Doce: Una 
casa de doce piezas construídas de la
drillo rafón, techo de asbesto, piso de 
cemento, con seis serv1c1os sanitarios 
seis baños y seis pilos para agua, co~ 
patios y callefones fundidos con cemen
to, con sus respectivos servicios de agua, 
luz eléctrica y alcantarillado. lote Nú
mero Trece: Una caso de dos pisos, 
siendo el primer piso una sola pieza, en 
el segundo hay construídas diez piezas, 
con dos servicios sanitarios y dos baños, 
construcción de ladrillo rafón, piso de 
cemento, techo fundición de cemento, 
encontróndose construfda en la terraza 
otra pieza de :adrillo de rofón con sus 
respectivos servicios de agua, luz eléc
trica y alcantarillado. El inmueble ante-

riormente descrito se ha valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
canidad de CIEN MIL LEMPIRAS exactos 
{l. 100.000.00), y se remata"!o para con 
su producto hacer efectivo el pago de 
la cantld<1d de CINCUENTA Y SIETE MIL 
SETENTA Y UN LEMPIRAS CON SETENTA 
Y SIETE CENTAVOS (L. 57,071.77), más 
los intereses y cos1as del presente juicio 
ejecutivo promovido por el licenciado 
Jorge Antonio Canales MejfrJ, en su ca
ráder de apoderado de la lotifiCGdora 
Las Merced'!s, conha el señor .Santos 
Salomón Martel Canales. Y se advierte 
que por tratarMI de primera licitación, 
no se admitrián posturas que no cubran 
las dos terceras pCirtes del avalúo del 
mismo. - Tegucigalpa, D. C., 16 de e(¡... 
ciembre de mil novecientos ochenta y 
dos. 

lván Gustavo Matute G. 
Secretario por ley 

Del 27 D. 82 al 19 E. 83. 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 
de letras Primero de lo Civil del De-· 
partamento de Francisco Morozón, al 
público en general y para los efecto. 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia del día viernes veintiocho de enero 
de mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despac.:ho, se remataró en 
pública subasta el bien embargado 
que se describe a!rií: "lote de terreno 
número :2:3, Sección "A" de la lotifica
ción de Ciudad Nueva de Comayagüe
la, Distrito Central, el cual tiene un 
órea de 641 varas con 96 centésimas 
de vara cuadrada con las dimensiones 
y coJindancias siguientes: Al Norte; 
quinc., metros con lote número 28 del 
mismo bloque "A"; al Sur, 15 metros 
con terrenos del semrnano Serófico 
San Bueno Ventura de los padres fran
ciscanos; al Este, 29.91 Cms. con lote 
número 24 del mismo bloque "A"; y 
al Oeste, 29. 96 Cm., con lote número 
22 del bloque "A", estando dicho in
mueble inscrito en el Registro de la 
Propiedad Inmueble, Hipotecas y Ano
taciones Preventivas de este Departa
mento bajo el número 184, Folio 464 
al 466 del Tomo 246. Dicho inmueble 
fue valorado por el Perito nombrado 
por este Despacho en la cantidad de 
Catorce Mil lempiras Exactos ...... . 
{Lps. 14.000.00), y se remotará para 
con su producto hacer efectivo el pago 
de la contidad .de Ocho Mil Ochocien
tos lomoiros Exactos (lPs. 8,800.00), 
más los intereses y costas del presente 
juicio. Asimismo se advierte que por 
tratarse de prim&ra licitación no se 
admitirón posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avolúo del mis
mo. Demanda Ejecutiva promovida 
por el Abogado Jorge Misael Me¡ia en 
representación de Bancahorro. - Tegu
cigalpa, D. C., 14 de Diciembre de 
1982. 

fablo D. Ro- R. 
Secretarlo 

Del 31 D. 82 al 24 E. 83. 
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El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil, del depar
tamento de Francisco M.orazán, al público 
en general y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la Audiencia del ella miér
coles veintiséis de enero de mil novecien
tos ochenta y tres, a las nueve de la 
mañana, y en el lugar que ocupa este 
Despacho, se rematará en Pública Subasta 
el bien inmueble que se describe a 
continuación: "Fracción de terreno de 
forma irregular, situado al rumbo Oriente 
de la Aldea de La Sosa. en este Distrito 
Central, que mide y colinda especial

mente: Al Norte, quince varas con terreno 
de Don Eugenio Qchoa Elvir, de donde se 
deamembra la fracción; al Sur, dieciocho 
varas con fracción vendida a Augusto 
Palma; al Este, doce varas como fracción 
vendida a Efraln Medina Maldonado; y, 
al Oeste, doce varas con antigua carretera 
que conduce a Piedra Grande. En la 
fracción del solar descrita hay conatruida 
una casa de paredes de bloque de concre
to. que tiene tres dormitorios y una sala, 
con techos de madera, cubiertos de 1'
mina de asbesto, las paredes poi:' dentro 
debidamente repelladas, enladrillada con 
ladrillo de cemento tipo terrazo, consta 
de cuatro dormitorios, sala, comedor y 
cocina, con instalaciones de agua potable 
y luz eléctrica. Dicho solar lo hubo por 
compra que él hizo al señor Eugenio 

Ochoa Elvir, según Escritura Pública que 
autorizó en esta ciudad el Notario, Don 
Armando Cerrato Valenzuela, con fecha 
quince de octubre de mil novecientos 
setenta y siete; encontrándose inscrito el 
dominio a favor del señor Martín Fi· 
gueroa, con el número seis (6) Tomo 
Ciento Ochenta y Nueve (189) del Regis
tro de la Propiedad Inmueble del depar
tamento de Francisco M o r a z á n. El 
inmueble anteriormente descrito ha sido 
valorado por el Perito nombrado, en la 
cantidad de Catorce Mil Ochocientos 
Treinta y Cinco Lempiras Exactos ..... . 
(L. 14.835.00), y se rematará para con su 
producto hacer efectivo el pago de la 

cantidad de Tres Mil Quinientos Lempiras 

!L. 3.500.00), más intereses y costas del 

presente Juicio Ejecutivo promovido por 

la señora Gloria Paredes de Delgado, 

contra el señor Martín Figueroa, y se 

advierte que por tratarse de segunda 

licitación se hará postura hábil por 

cualqt1ier cantidad.-Tegucigalpa. D. C., 

1 O de enero de 1983. 

Fabio D. B.l...os B. 

Secretario. 

Del 12 al 22 E. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazón, al p(l
blico en general, y para los efectos de 
ley, hace saber: Que en la audiencia 
del dio jueves veintisiete de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematar6 en 
público subasta el bien inmueble que 
se describe as(: "Un lote de terreno si
tuado en fa ciudad de Siguatepeque, 
departamento de Comayagua, y que 
tiene las medidas y colindancias si
gu,entes: Al Sur, midió veinticinco va· 
ras, colinda con plaza p(lblica. median· 
do calle; al Norte, mldió veinticinc:o va
ras, colinda con propiedad de Mauriciq 
Rodrigluez Argueta; al Este, cuarenta 
varas, con solar libre, mediando una 
calle, y al Oeste, midió cuarenta varas, 
con campo libre, dando un total de mll 
varas cuadradas de extensión superfi· 
cial, inmueble inscrito bajo el No. 71, 
del Tomo 71, del Registro de la Propie· 
dad, Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, de el departamento de Comaya
gua. Dicho inmueb:e fue valorado de 
común acuerdo por las partes, en la 
cantidad de Tres Mil Lempiros exactos 
(Lps. 3.000.00), y se rematará para con 
su producto hacer efectiva la cantidad 
de Tres Mil lempiras exactos (l 3.000.00) 
mós intereses y costas del presente jui
cio Ejecutivo promovido por lo Aboga
do Vilma M. de Tóbora, en su cond;ción 
de Apoderado Legal de FUTURO, ASO· 
CIACION DE AHORRO Y PRESTAMO, 
S. A., contra lo señora Martha Santos de 
Milla. Y se advierte que por tratarse 
e primera licitación, no se admitarán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.-Teguci
galpa, D. C 21 de dici8mbre de 1982. 

Del 3 ol 25 E. 83. 

Fobio D. Ramos R., 

Secretario. 

Et infmscrito, Secreta.rit> del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber i Que 
en la audiencia del dia jueves veinti
siete de enero de mil novecientos 
ochenta y tres, ia bis nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Despacho se !'>matará en pública su
basta los bienes embargados en el 
presente juicio que se describe así: 
"Una machi embrad1>m con acceso
riOI!, modelo 512, Serie 130.50, una (1) 
Afiladora de Cuchillas, con motor de 
3/4 HP, Ml>delo G-132, Serie 13093. 
una (1) Afillldora de Cucbillas de 
cabezal, Serie 12919, todos marca 
Newman, una (1), Aserradora múl
tiple de dieciséis (16"), con motores 
de 75 HP, 5HP, 3/4HP, marca Step
son Roes, eerie 6897. una (1) Rease-
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rradora de banda de 54", marca Me
Donaught, Serie 54-1204, una (11 
afiladl>ra de Banaa Rluemidera 408, 
modelo L-H, Serie 72, una (1) Ten
sadora de sierra de Banda Modelo 
104, nn (1) equipo de soldadura de 
bandas, 1111 (1) recalcador de sierm 
de banda, Un (1) juego completo de 
martillos y medidores, un bloque de 
nivelación 8" x 36" x 3'', una (1) e&

meriladora de sierras con dos ruedas 
de diamante, modelo oon No. 54, una 
(1) esmeriladora lateral de sierras · 
con dos 1"Ulldas de diamante, modelo 
64, una (1) mesa metálica para sol
dadura fuerte de veinte pulgadas, 
seis ( 6) sierras de taller operadaa 
con aire comprimido con motores di! 
brazo de 1/2 HP, modelo 510, todllB 
marca Armstrong, una (1) sierra de 
brazo radial con motor de 5 HP, 
marca Dewat, Serie 3578, dos (2) 
compresores de 25 HP, marca Wor· 
thington, modelos 25-RS-1008, Serie 
FN1359 y FN1395, un (1) lote de 
piezas de repuesto para maquinaria 
ambos marca Lineberny. Equipo de 
Secadn: Dos (2) Apila.dores con aba
nicos, de circulación cruzada y rever
sible, con accesorios pa.l'a alimentación 
y control de vapor, dos (2) cuartos 
prefabricados para. los hornos de 28" 
de ancho, 52' de largo y 20' de alto, 
todos marca Irvington Moore, una (1) 
caldera de 300HP 100 lbs. de presi6n 
marca York-Shipley, modelo SPH· 
300-21, Serie 72-6976, un (1) Tanque 
de agua 100 Gal., un (1) Tanque de 
agua 750 Gal., Equipo Eléctrico: 
Un (ll Lote de materiales, accesorios, 
como sigue: Un (1) .Arranoador ele 
/\ceit.e para motor de ciento cincuen· 
ta HP, marca Allis-Chalmer, modelb 
RMC. 12-021. un (1) InteITUptor pa• '. 
ra proteger transformador cap. 6GO ' 
Amp. 480-600 voltios marca Cutler · 
Hamer. Serie 41050-4316. un (ll, 
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interruptor para proteger transfor 
mador Cap. 600 Amp. 240 Voltios 
DW'C& Cutler Hammer, Serie 4 105-
H-308, un {1) Interruptor para pro
teger motores de 30 y 40HP, Serie 
H362-AL, dos (2) interruptores pa
ra proteger compresores clase 8538, 
160 Amps. SDG-15, Serie C 201782-JB 
y 241099 MA., todos marca Square, 
-D paneles de distribución: Un (1) 
entrada 800 Amp., un (1) entrada 
600 Amp. cinco (5) entradas 200 
A.mp., una (1) entrada 22.5 Amp. Mar
cas Square-D-Tran8formadores: Un 
(1) 75 KV A, modelo AA, Serie .... 
S.()5335, tres (3) 45 KV A, Serie -····· 
8-0755310, S-07550214, y S-0575537, 
marca Sorgel. El equipo anterior in
cluye cables, cajas de coneccionea y 
otros implementos. Un transformador 
de 750 KV A trifásico, marca Pensyl
vania. Serie COOSll-5-1, Equipo de 
abstlrcl6.n de AselTÚl, (1) un ciclón 
para colectar aserrín con reductores 
de 4 transmisiones y estructura me
tálica de 25Ft de Bito, dos (2) Sopla
dores de aselTÚl consistente en: Aba
nico tamaño 626, marca Barry mo
wer modelo Ot Serie 72-5745, con mo
tor eléctrico de 60 HP, 230 V, mares 
U.S. Electrical modelo R, Serie ... 
09418-01-173, abanico tamaño 621 
marca Barry mower modelo OT Se
rie 72-57-46, con motor de 60HP, 
230V. marca U.S. Electrical, Modelo 
R, Serie 4918-01-006, Ductor flexibles 
metálicos para absorber aaerrin, co
nexiones y abrazaderas para tubos 
flexibles, se.is (6) tolvas de acumula
cl6n de productos, siete (7) Tralis
~rta®res de Banda lW x~'conun 
motores de 1/3 HP, marca Baldor 
Y reductor de velocidad para 
c/transp., un (1) transportador de 
banda de 40' x 36' con motor de me
dio HP marca Baldor y con reductor 
de velocidad, un (1) transportador 
de banda de 40' x 18', todos marca 
Industrial Wood March. Co., dos (2) 
Levantacargas Le Torneau, marcas 
John Deere, modelos 48041 y 480 
AA, Serie 164927 T y 176838. El Do
minio se encuentra. inscrito a BU favor 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo

grafía Nacional 

LA DIRECCION 

con el número 30, Folio 94 • 99 del 
Tomo 86 del Registro Mercantil del 
Departamento de Francisco Momzán. 
Los bienes muebles anteriormente 
descritos han sido valorados de co
mún acuerdo ,por las partes en Ja 
cantidad de Cuatrocientos Cincuenta 
y un Mil Cuatrocientos Cincuenta y 
Seis Lempiras (Lps. 451.456.00). El 
inmuPble que a continuacjón se des
cribe: un lote de terreno y sus mejo
ras actuales y futuras, ubicado en ju
risdicción del Municipio de Santa Crus 
de Yojoa, en el Departamento de 
Cortés, República de Honduras en el 
lugar denominado "Agua Azul", ubi
cado previamente en la esquina no
roccidental de un Jote de terreno de 
mayor tamaño, del cual se desmem
bró el que se describe, y cuya relación 
de medida es Ja siguiente: Comen
zando en 13. esquina noreste de dicha 
propiedad de Ja gual se desmembró, 
cerca del límite de Ja Nueva Carrete
ra del Norte, coniendo hacia el Sur, 
treinta y lleho grados (38•) treinta 
minutos (30') Oeste, a Jo largo de 
una linea cercana se midieron mil 
cincuenta pies de aqtú rumbo Norte, 
treinta y tres grados (33•) Oeste, se 
midieron seiscientos treinta pies ... 
(630.) tomando el rumbo Nort<' 
treinta y ocho grados (38•) treinta 
minutos (30') Este. Se midieron mil 
cincuenta pies (1.050.') al limite Nor
te más cercano del terreno la Joya; 
en segtúda a lo largo del limite dicho 
hacir. el Sur, treinta y tres gmdos 
f33•) Este se midieron seiscientos 
treinta pies (630') Jlegando al lugar 
en donde se principió la medida. El 
área total del Jote descrito es de quin
ce (15) acres y cuyo título de dt>mi-

consta en la escritura pública 
otorgada ante los oficios del Notario 
Eliseo Pérez Cadabo, el jueves vein
tisiete de julio de mil novecientos 
setenta y dl:lB, y aparece inscrito a 
favor de International Wood Producte 
Company, S. A .. bajo el número dos
cientos noventa y uno (291). folios 
Trescientos cuarenta y nueve (349) 
y siguientes del Tomo Ciento dos 
"C" (102 "C"l del Registro de Ja 
Propiedad de San Pedro Sula, De
partamento de Cortés. República de 
Honduras. Sobre un lote de terreno 
y sus mejoras actuales y futuras ul;i
cado en jurisdicción del Municipio de 
Santa Cruz de Yojoa. del Departa
mento de Cortés. República de Hon
duras en el lugar denominlldo "Agua 
Azul", el cual se describe a continua
ción: "comenzando de la esquina su
reste del lote de terreno vendido a Ja 
Empresa International Wood Pro-

ducts Company, S. A., corriendo ha· 
cia el Sur, treinta y ocho grados 
(38•) treinta minutos (30') Oeste, a 
lo largo de una linea cercana se mi
dieron mil custrocientos ocho -··---· 
(1408) limitando por este rumbo coo 
propiedad de Juan Fernando L6pes; 
de este punto, con rumbo Norte, 
treinta y tres (33•) grados Oeste, ae 
midieron sei.sclentos treinta (630') ; 
de este puntl> tomando el rumbo Nor
te, treinta y ocho (38•) grados trein
ta (30') minutos Este, se midieron mil 
cuatrocientos (1400) pies, llegando al 
limite Norte del lote de terreno vendi
do a International Wood Produets 
Company, S. A., limitando en eato 
dos últimos rumbos Cbn el terreno del 
cual se desmembra el que se dellcri
be; de este punto, con rumbo Sur, 
treinta y tres (33•} gn&dos Este, se 
midieron seiscientos treinta (630') 
pies, llegando al punto de partida; li
mitando por este rumbo con el lote de 
propiedad de Intemational Wood 
Products Company, S. A. El lote des
crito mide aproximadamente veinte 
(20) acres. Cuyo dominio aparece 
inscrito bajo el número doscientns 
noventa y dos (292), Folios trea
cientos cincuenta y uno (351), y sl
guientai del Tomo Ciento Dos "C" 
(102 ,'C'') del Reghrtro de la Propie
dad de San Pedro Sula, Departamen
to de Clortés, Jo cual consta en Escri
tura Pública otorgada.. ante los Ofi
cios del Notario Eliseo Pérez Cadabcl. 
el miércoles dieciséis de agoato de 
mil novecientos setenta y dos. Los 
bienes imnuebles han sido valoradtl6 
de común acuerdo en la cantidad de 
Doscientos Cincuenta 'Y un Mil Qui
nientos Treinta y Cuatro Lempir&s 
(Lps. 251.534.00) y se rematañn 
para con BU producto hacer efectivo 
el pago de la cantidad de "Un Mlll6n 
Ochocientos Ochenta y Seis Mil Cinco 
Lempiras con Setenta y Cuatro <:en
tavos (Lps. 1.886.005.74) más inte
reses y ~ostas del preeente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogado 
Jaime Pineda Rodríguez, en su con
dición de Apoderado Legal del Ban
co Centroamericano de Integración 
Económica (B.C.I:E.) contra Ja Em
presa denominada, Sociedad Interna
tional Wood Products Company, S. 
A., y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
postun.s que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
-Tegucigalpa, D. C .. 27 de diciem
bre de 1982. 

Fabio D. Ramo@ B., 
Secretario. 

Del 3 Al 25 E. 83. 
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El infl"llSCrito, Secretarit> del Juz
ga.do de Letr&s Primero de ID Civil, 
del Departa.mento de F.,... ... :l"l::.."'O Mo
razán, al público en general y para 
!DB efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del dfa miércoles dos 
de febrero de mil novecientos ochenta 
Y tres a las nueve de la mañana, en 
el lugar que ocupa eete Despacho, se 
rematará en pública subasta el in
mueble embargado que se describe 
de la manera siguiente: "Lote de te
rreno número treinta y seis (36) de 
la Lotificación Caeemata de esta ciu
dad, que tiene las dimensiones y lí
mib!s siguientes: Al Norte, once va
ras ct>n lote ndmero veintiuno; al Sur, 
once varas con lote de Miguel Baraho
na, calle de Casamata de por medio; 
al F.ate, treinta y cinco VQr8S ochenta 
centésimas de vara con lote número 
treinta y siete; Y, al Oeste, treinta y 
nueve varas, veintiOf.ho centésimaS 
de vara con lote número treinta y cin
co y tiene una extensión de treecii;n
tas tres varas cuadradas y noventa 
y cuatro centésimas de vara. En di
cho solar la exponente ha construido 
una caaa de madera que se compone 
de tres piezas y el inmueble lo hubo 
por compra que hizo al señor Adolfo 
S. Midence y Ricardo A. Midence. 
Inscrito el dominio a favor de la De
mandada con el Número 63 Folio ... 
150-151 Tomo 201 del Registro de la 
Propiedad. El bien inmueble ha sido 
valorado en la cantidad de Un Mil 
Quinientos Cincuenta y Cuatro Lem
pit"112 COn Setenta y Siete Centavos 
(Lps. 1,554.77) y se rematará para 
oon su producto hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Ochocientos 
Ochenta Lemplras Exactos ········-········· 
(Lp<J. 880.00), más intereses y costas 
del presente juicio promovido por el 
señor José Perfecto Salgado, contra 
la señora Gloria Mllria Sánchez, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mis..-i.o.-Tegucigalpa, 
D. C., 27 de diciembre de 1982. 

Fabio D. Ram-08 R., 
Secretario. 

Del 8 Al 31 E. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audiencia 
del d(a viernes Vet11tiuno de enero de 

mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez. de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, sec remataró en 
?ública subasta los bienes muebles que 
se describen: y que forman parte del 
Aserradero Apoio y son ios s1gu1entes: 
Una sierra de banda marca COPPER, 
Tipo KL50H, Serie No. 57722, Motor de 
de la Sierra pñncipal marca GENERAL 
MOTOR (Diesel) Modelo 471-RCIL, Mo· 
tor Eléctñco morca COOPER, Planto 
Eléctrico Generador marca KOTO, Serie 
55521C, Tractor CATERPILLAR Modelo 
D9S-Serie Número 2969, equipado co11 
Winch, Tractor CATERPILLAR Mc<le!., D8 
Serie Número 46-A-8149, equipado con 
Winch. Tractor CATERPILLAR, Modelo 
D8H, Serie Número 46-A-13698, Tractor 
Agrícola morca JOHN DEERE, Modelo 
201 O, Motor de Cuatro Cilindros, Serit 
Número 64536, Cargadora Frontal CA
TERPILLAR, Modelo 20, a adquirir con 
el pr-esente financiamiento, Moto Sierro 
marco Homelite. Modelo 1300 G., Moto 
Sierro morco MC, Modelo 6000 788, 
Serie 11-9648, Planta Eléctrica Portátil, 
Taladro Eléctrico, morco Block E. Decker. 
Dicho Maquinaria fue valorada en la 
cantidad de Cuatrocientos Setenta y 
dos Mil Quince Lempiras Exactos, y se 
rematará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Sesenta y Dos 
Mil Novecientos Cincuenta y Dos Lem· 
piros con Treinta y Cuatro Centavos 
(lps. 62,952.34) más intereses y costas 
del presente juicio. Civil Verbal promo
vido por lo CORPORACION HONDURE
t:IA, DE DESARROLLO FORESTAL (CQH. 
DEFOR), contra el señor Juan Aramen
dia Rosas, represenranre :aga( del >.SE
RRADERO APOLO. Y se advierte que 
por tratarse primero licitación no ~ 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del mis
mo.-T egucigalpa, D. C., 17 de diciem
bre de l982. 

Del 10 ol 20 E. 83. 

Fabio D. Ramos R., 
Secretorio. 

El infrascritD, Secretarro del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil del De
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general pare. los efectos 
de ley correspondientes, hace saber: 
Que en el local que ocupa este Des
pacho, a las diez de la mañana del 
día lunes siete de febrero de mil no
vecientos ochenta. y tres, se rematará 
en pública subasta el inmueble em
bargado en el juicio ejecutivo promo
vido por la Abogado Vilma M. de 
Tábom, en su carácter de apoderada 
legal del Banco de Occidente, S. A., 
de Tegucigalpa, D. C., contra el señor 
Gustavo Gómez Santos para el pago 
de la suma de Ochenta Mil Lempiras, 
más intereses y costas del juicio, e 
inmueble el cual se describe de la ma
nera siguiente: "Una fmcci6n de te
rreno con un area de doscientas 
treinta y nueve varas cuadradas ... 

(239.00 V2.) comprendidas en el ll:>te 
19 bloque XIV en la Lotificación de 
Miraflores, teniendo las dimensione.. 
y limites siguientes: Al Norte, dieci
nueve metros cincuenta centímetros 
(19.50M.) con lote 18 del Bloque XVI; 
al Sur, diecinueve metros cbn cin
cuenta centímetros (19.50'.M.) 
lote 20 del Bloque XIV; al 
ocho metros cincuenta y e 1 

centímetros ( 8.55 m.) ron 
jón ºA"; al Oeste, t>cho tne 

cuenta y cinco centímetros ( 
con lote 5 Bloque XIV. b) 
ción de terreno con un ár 
trocientas setenta. y ocho 
dradias (478 v2.), compren 
lotes 17 y 18 del Bloque 
misma lotificación Miraflo 
do las dfmensi'Olles y lími 
tes: Al Norte, diecinueve 
cuenta centímetros (1 
lote 16 del Bloque XIV; 
nueve metros cincuenta 
( 19.50 m.) con lote 19 
XIV; al Este, diecisiete 
centímetros (17.10 m.) 
uA"; y al Oeste, diez y 
diez centímetros (17.10 
3 'Y 4 del Bloque XIV. D 
nes forman un solo cue 
las mismas se encuentran 
las mejoras siguientes: 
dos (2) plantas, de !ad 
piso de terrazo, cielo 
color y parte de asbe 
asbesto lo mismo que u 
drn de veintiocho me 
por cinco de alto, e 
mera planta de 3 pieza 

4.27; 5.90 X 4.92 y 1 
baño de 1.24 x 1.50, t 
y la segunda planta 
2.55 X 3.85; 5.85 X 6 
4.30 X 4.30; 5.30 X 4 
3.70 X 3.85; 4.00 X 5 
3.00 X 2.70 y 2.96 X 

metros; cuatro baños 
4.00 X l.2G; 2.85 x l. 
todo en metros; y una 
x 5.45 metros, haci 
tench a los interesad 
tarse de primera !icí 
mitirán posturas qu 
dos tercios del avalú 
a la ruma de Cien 
(Lps. 100.000.00) 
partes. Lo Testad 

Jmn de Dios GulJlén o., 
Srio. Int. 

Juzgado 2' de Letras 
de lo Civil. 

Del 13 E. Al 14 F. 83. 
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CERTIFICACION 

El lnfrascñto, Encargado de la Dirección General de Comer
cio Interior, CERTIFICA: La Resolución No. 360-82, que literal
mente dice: "RESOLUCION No. 360-82, SECRETARIA DE ECONO
MIA y COMERCIO, Tegucigalpa, Distrito Central, cuatro de No-
viernbre de Mil Novecientos Ochenta y dos. 

VISTA: Para resolver lo solicitud que con fecha cuatro de 
Junio de Mil Novecientos Ochenta y dos, presentó ante esta Se
cretar(a de Estado el licenciado Faustino laínez Mejía, en su 
corócter de Apoderado legal, de fa empresa SOCIEDAD FARMA
CEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., con domicilio en la 
dudad de Tegucigalpa, Distrito Central, Departamento de Fran
cisco Morazán, contraída a pedir que se le conceda a su repre
sentada licencia de Distribuidor, en forma Exclusiva, con juris
dicción en toda la República de Honduras, por tiempo indefini
do, de la emprese concedente JAS HENNESSY & CO., domiciliada 
en Cognac, Francia, paro distñbuir el producto: Cognac Henne
ssy. 

RESULTA: Que el interesado acompaña Contrato de fecha 
nueve de Septiembre de Mil Novecientos Ochenta y dos, me
diante el cual acredita que la empresa concedente JAS HENNE
SSY & CO., ha concedido a la empresa concesionaria SOCIEDAD 
FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., la distribución 
por, tiempo indefinido, en forma Exclusiva, con iurisdicción en 
toda Ja República de Honduras, del producto: Cognoc Hennessy. 

CONSIDERANDO, Que la empresa SOCIEDAD FARMACEU
TICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., ha cumplido con los re
quisitos que para obtener lo licencia de Distribuidor, exige la 
ley de Represen .. ntes, Distribuidores y Agentes de Empresas Na
cionales y ExtraAieras y su Reglamento. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformidad con 
lo o•tab!ecido en los Decretos Ley No. 549 y 804 del 24 de No
viembre de 1977 y 1 O de Septiembre de 1979, respctivamente y 

RESUELVE: 

Conceder licencio de Distribuidor, en formo Exclusivo, con 
jurisdicción en toda la República de Honduras, por tiempo inde
finido, a la empresa concesionaria SOCIEDAD FARMACEUTICA 
INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., con domicilio en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, Departamento de Francisco Mora
zán, de la empresa concedente JAS HENNESSY & CO., domici
liada en Cognocr Francia, para distribuir el producto: Cognac 
Hennessy. Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial "La 
G.;:tceta", por cuenta del interesado y o la presentación del ejem
plar en que conste la publicacién; inscríbase en el Registro res
pectivQ que al efecto lleva la Dirección General de Comercio ln
terior.-NOTIFIQUESE, SELLO Y FIRMA. - GUSTAVO ADOLFO 
.0.LFARO. - MINISTRO DE ECONOMIA. - SELLO Y FIRMA.-MA
RIO AQUILES UCLES HERRERA.-OFICIAL MAYOR". 

Y para los fines que al interesado convengan, extiendo la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
veintitrés dlas del mes de Noviembre de Mil Novecientos Ochen
ta y dca. 

15 E. 13. 

MILTON CARIO ANTUNEZ TREJO 

Encargado Dirección General de 

Camerclo Interior 

CERTIFICACION 

El Infrascrito, Encargado de lo Dirección General de Comer
cio Interior, CERTIFICA: la Resolución No. 366-82, que literal
mente dice' RESOLUCION No. 366-82, SECRETARIA DE ECONO
MIA Y COMERCIO, Tegucigalpa, Diotrito Central, nueve d., No
viembre de Mil Novecientos Ochenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha cuetro de 
Junio de Mil Novecientos Ochenta y Dos, presentó ante esta Se
cretarla de Estado, el licenciado Faustino lo(nez Meiía, en su 
car6cter de Apoderado legal, de la empresa SOCIEDAD FAR
MACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., con domicilio en 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, Departamento de 
Francisco Morazón, contraída a pedir que se le conceda a sv 
representada Licencia de Distribuidor, en forma -Exclusiva, con 
jurisdicción en toda la República de Honduras, por tiempo in
definido, de la empresa conce.dente VITAMINAS AMERICANAS, 

, S. A., domiciliada en Panamó, República de Panamó, para dis
tribuir los productos: Medicinales y las conocidas de ayuda fami-

liar todas de consumo humano y con nombres genéñcos, excep
tuando los productos para uso veterinario producidas por M.. D. 
Pharmaceutical lntemational lnc. 

RESULTA, Que el interesado acompaña Contrato de fecha 
tres de Junio de MU Novecientos Ochenta y dos, mediante el 
cual acredita que la empresa concedente VITAMINAS AMERICA
~AS, S. A., ha concedido o la empresa concesionaño la Repre
sentación y Distribución por un p&ríodc de cinco años renova
bles, en forma Exclusiva, con i.urisdicción en toda la República 
de Honduras, de los productosi Vitaminas, productos medicina
les y fas conocidas como de ayudo familiar todas de COftsumo 
humano y con nombres genéricos, exceptuando los productos 
para uso veterinario, producidos por M. O. Phormocevtical ln
ternational 1 ne. 

CONSIDERANDO, Que fa empresa SOCIEDAD FARMACEU
TICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., ha cumolido con los re
quisitos que para obtener la licencia de Distribuidor, exige ro 
ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nocionales y Extranjeras y su Reglamento. 

POR TANTO: Esta Secreta ria de Estado, de conformidad con 
lo e•tablecido en los Decretos Ley No. 549 y 804 del 24 de No
viembre de 1977 y 10 de Septiembre de 1979, respectivamente y 
su Reglamento, 

RESUELVE: 

Conceder licencia de Distribuidor, en forma Exclusivo, con 
¡urisdicción en toda la República de Honduras, por tiempo in
definido, a la empresa concesionaria FARMACEUTICA INTERNA
CIONAL, S. A. DE C. V., con domicilio en la ciudad de Teguci
galpa, Distrito Central, Departamento de Francisco Morazón,, de 
la empreoa concedente VITAMINAS AMERICANAS, S. A., domi
ciliado en Panamá, República de Panamá, para distribuir los 
productos: Vitamina, productos medicinales y las conocidos co
mo de ayuda familiar todas de consumo humano y con nombres 
genéricos, exceptuando los productos para uso veterinario, pro
ducidos por M. D., Pharmaceutical lnternational lnc. PubHquese 
esta Resolución en el Diario Oficial "la Gaceta", por cuenta del 
interesado y a la presentación del ejemplesr en que conste la 
publicación; inscríbase en el Registro respectivo que al efecto 
lleva lo Dirección General de Comercio lnterior .. -NOTfflQUESE: 
SELLO Y FIRMA.-GUSTAVO ADOLFO ALFARO. - MINISTRO DE 
ECONOMIA. - SELLO Y FIRMA. - MARIO AQUILES UCLES HE
RRERA.-OFICIAL MAYOR". 

Y para los fines que al interesado convengan, extiendo la 
presente en lo ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central. Q los 
veintitré5 dios del mes de Noviembre de Mil Novecientos Ochen~ 
ta y dM. 

l~ E. 13. 

MILTON CARIO ANTUNEZ TREJO 
Encargada Dirección Genen>I de 

Co-.lolntviclr 
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c E R T 1F1cAc1 O.N 

El lnfra~rito, Encargado de la Dirección General de Comer
cio Interior, CERTIFICA: La Resolución No. 361-82, que literal
mente diceo "RESOLUCION No. 361-82, SECRETARIA DE ECO
NOMIA Y COMERCIO, Tegucigalpa, Distrito Central, diez de 
Noviembre de Mil Novecientos Ochenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha cuatro de 
Junio de Mil Novecientos Ochenta y dos, presentó ante esta 
Secretario de Estado el licenciado Faustino lafnez Mejía, en su 
carácter de Apoderado Legal, de lo empresa SOCIEDAD FAR
MACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., con domicilio en 
Ja ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, Departamento de 
Francisco Morazán, contraída a pedir que se le concedo o su 
representada Licencia de Distribuidor, en forma Exclusiva, con 
jurisdicción en toda la República de Honduras, por tiempo in
definido, de lo empresa concedente PERFUMS CARON, S. A., 
domiciliado en París, Francia, para distribuir los productos: Que 
se detallan en lista adjunta a la solicitud. 

RESULTA: Que el interesado acompaña Carta de fecha dos 
de marzo de Mil Novecienots Ochenta y dos, mediánte la cual 
acredita que la empresa concedente PERFUMS CARON, S. A., 
ha concedido a la empresa concesionaria SOCIEDAD FARMA
CEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., lo distribución por 
tiempo indefinido, en forma Exclusiva, con jurisdicción en toda 
la República de Hondura1 de los productos: Que se detallan 
en lista adjunta a la solicitud. 

CONSIDERANDO, Que lo empresa SOCIEDAD FARMA-
CEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., ha cumplido con los 
requisitos que para obtener la licencia de Distribuidor, exige 
la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeros y su Reglamento. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformidad con 
lo establecido en los Decretos Ley No. 549 y 804 del 24 de No
viembre de 1977 y 10 de Septiembre de 1979, respectivamente y 
-su Reglamento, 

RESUELVE, 

Conceder Licencia de Distribuidor; en forma Exclusiva, con 
¡urisdicción en toda la República de Honduras, por tiempo in
definido, a la empresa concesionaria FARMACEUTICA INTERNA
CIONAL, S. A. DE C. V., con domicilio en la ciudad de Teguci
galpa, Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, de 
la empresa concedente PERFUMS CARON, S. A., domiciliada en 
París, Francia, para distribuir los productos: Que se detallan en 
lista adjunta a la Solicitud. Publíquese esta Resolución en el Dia
rio Ofical "La Gaceta", por cuenta del interesado y a la presen
toción del ejemplar en que conste la publicación; inscríbase en 
el Registro respectivo que al efedo lleva la Oireccón General de 
Comercio lnterior.-NOTIFIQUESE, SELLO Y FIRMA. - GUSTAVO 
ADOLFO ALFARO. - MINISTRO DE ECONOMIA. - SELLO Y FIR

MA.-MARIO AQUILES UCLES HERRERA".-OFICIAL MAYOR". 

Y para los fines que al interesado convengan, extiendo la 
presente en la ciudad de Teguciga\pa 1 Distrito Centra1, a 1os 
veintitrés d(as del mes de Noviembre de Mil Novecientos Ochen
ta y dos. 

15 E. 13. 

MILTON DARIO ANTUNEZ TREJO 

Encargado Dirección General de 

Comercio Interior 

=-
CERTIFICACION 

El Infrascrito, Encargado de la_ Dirección General de C11t11er. 
cio Interior, CERTIFICA, Lo Resolucrón No. 369-82, que !itero~ 
niente diceo "RESOLUCION No. 369-82, SECRETARIA DE ECONQ. 
MIA Y COMERCIO, Tegucigalpa, Distrito Central, diez de No. 
viembre de Mil Novecientos Ochenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha uno de Sep. 
tiembre de Mil Novecientos Ochenta y dos, presentó ante -
Secretaría de Estado, el licenciado Faustino laínez Mejlo, en au 
carácter de Apoderado Legal, de lo empresa SOCIEDAD FAR
MACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., con domicilio en 
lo ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, Departamento dt 
Francisco Moraz6n, contraída a pedir que se le conceda a IU 

representada Licencia de Distribuidor, en forma Exclusiva, con 
jurisdicción en toda la República de Honduras, por tiempo inci., 
finido, de la empresa concedente HEIRICH MACK NACHF, domi. 
ciliada en lllertisgen, República Federal de Alemania, para dit. 
tribuir los productos: Que se detallan en lista adjunta a la soU. 
citud. 

RESULTA: Que el interesado acompaña Carta de fecho cua. 
tro de Junio de Mil Novecientos Ochenta y dos, mediante la cual 
acredita que la empresa concedente HEIRICH MACK N.ACHF, ha 
concedido a la empresa concesionaria SOCIEDAD FARMACEUTI
CA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., lo distribución por tiempo 
indefinido, en forma no Ex.elusiva, con jurisdicción en toda la 
República de Honduras, de los productos: Que se detallan en lt
to adjunta a la solicitud. 

CONS!DERANDOo Que la empresa SOCIEDAD FARMAC!ij. 
TICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., ha cumr,fido oon los "' 
auisitos ciue paro obtener licencio de Distribuidor, ex;ge la lef 
de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Na-. 
cionales y Extranjeras y su Reglamento. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformidad CM· 

lo establecido en los Decretos ley No. 549 y 804 del 24 de No
viembre de 1977 y 1 O de Septiembre de 1979, respectivamente Y 
su Reglamento, 

RESUELVE, 

Conceder Licencia de Distribuidor, en forma No Exclusiva, 
con jurisdicción en todo la República de Honduras, por tiempo 
indefinido, a la empresa coT)cesionaria SOCIEDAD FARMACEU· 
TICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., con domicilio en lo ciudacl 
de Tegucigalpa,, Distrito Central, Departamento de Francisco 
Morazán, de la empresa concedente HEINRICH MACK NA.CHF, 
domiciliado en lllertisgen, República Federal Alemana, para 
distribuir los productos: Que se detallan en lista adjunta a la 
solicitud. Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial "La Ga· 
ceta", por cuenta del interesado y a la presentación del ejemplar 
en que conste la publicación; inscríbase en el Registro respectivo 
oue al efecto lleva la Dirección General de Comercio lnterior.
NOTIFIQUESEo SELLO Y FIRMA.-GUSTAVO ADOLFO ALFARO, -
MINISTRO DE ECONOMIA. - SEU.O Y FIRMA.-MARIO AQUILES 
UCLES HERRERA-OFICIAL MAYOR". E. l. "No" Vale. 

Y para los fines que al interesado convengan, extiendo la 
presente en la ciudad de Teguciqaloa, Di5'tri'fo Central, a la-. 
veintitrés días del mes de Noviembre de Mil Nover::ientos O::hlft" 
ta y dos. 

15 E. 83. 

MILTON DARIO ANTUNEZ TREJO 

Encargado Dirección General de 

Comercio Interior 
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MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace e a b e r: 
Que con fecha dieciocho de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que literalmente dice: Registro 
y depósito de una Marea de Fábrica. 
-Poder Ejecutivo. - Secretaria de 
Economía.-En representación de la 
Compañía MITSUBISHI CORPORA
TION, una corporación org.anizada y 
existente bajo las leyes del Japón, 
mannfactureros, industriales y co
merciantes, domicilia<l0s en 6-3, Ma
runnuchi, 2-chome, Chiyoda-ku. To
kyo, Japón, según el poder adjunto 
a solicitud que se está presentando 
simultáne.amente, respetuosamente 
comp.9.rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica que 
consi~te en "Mitsubishi" y emblema 

según el clisé, dentro de la clase 5, 
como rna"ca nacional hondureña, mar
ca qne sin distinción de tamaño, color, 
ampara, distingue y protege: Produc
tos químicos y farmacéuticos; pro
ducto• medicinales y drogas; acceso
rios med.icos excepto naftalina, sulfa
to de cobre soda y almohada de 
.~gua (waterpillow); y demás prodt'C
tos jr.rluídas en la claBe 5: marca c:u: 
se aplica ·o fija a los artículos y pro
ductGs mismos o a los envases. reci
pientes y receptáculos q'te los contie
n·?n. por medio de impre~ones, gm
badoq. etiquetas, M.arb:-:~.e~. cst~mp.a
dos. estarcidos y en las formas y mo
dos generalmente ae·:<:tnmbr~.doc; en 
el comercio y en la industria, para to· 
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.-Teguciga.lpa, D. C., 
18 ie enero de 1982.-f) Jorge Fidel 
Durón.'' Lo que se pone e11 conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. e 18 de fe
hrel't• de-1982 

Mvio Bolandio Ehir B., 

Registrador. 

5, 15 'T .2& E. 83. 

MARCA DE SERVICIO 

El infrascrito, Registrador de lo Pro
piedad lndustriat, hoce saber: Que con 
fecho dieciséis de diciembre del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de morca de servicio.·
Señor N1inistro de Economía.-Yo, leo· 
nardo Casco Fortín, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet No. 942, del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula Tri
butaria IYINTK-U, en mi condición de 
representante de MANHATTAN BUh· 
GER FOOD CORPORATION, domicHiadu 
en lo ciudad de Panamá, República de 
Panamá, vengo a pedir el registro de 
la marco de servicio, cor.sistente en la 
denominación: "1'11.anhattun Burger" y 

diseño, tal como se muestra en lo5 
ejemplares que se acompañan, para 
amparar: Servicios de merenderos 
(Snock-bars) y restaurantes (Clase lnt, 
42); y la ·Cual se usa en cualquier for· 
ma apropiada en -el comercio, reivind•
c:indo especialmente el uso de los colo· 
re.i: Blanco, uzul y rojo. Presento el po
der para que ~e rozone en lo c1'ndu
cente, los demás documer.tos de ley y 
el clisé.-Tegucigolpa, D. C., nueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos.-{f) Leonardo Casco Fortín''. lo C(;..C 

~e pene e'l conocimiento del públict· 

paro los efectos de ley.-Teguci~clpa, 

D. C., 16 de diciembre de 1982. 

Comilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

5, 15 y 26 E. 83. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace 5Clber: Que con 
fecha .,..inttdós de diciembre del pre
sente año. se admiffó la solkitud que 
dice: "Registra de marca.-Señ.or Mlnls-

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se supliea a los susuiptores 

del Diario Oficial LA GACETA, que 

cuando cambien de direcd6n den 

aviso a ésta, para evitar después 

~-

LA DIRECCION 

tro de Economía.-Yo, Leonardo Casco 
Fortín, mayor de edad, casado, Abo· 
godo y de este vecindario, con Carnef 
No. 942 dol Colegio de Abogados de 
Honduras, y Cédula Tributaria ..... . 
!YINTK-U, en mi condición de- represen· 
tanto de BBC SOCIEDAD ANONIMA 
BROWN, BOVERI & CIA., domiciliada en 

Baden, Suiza, vengo o pedir el regittro 
de le marco de fábrica consistente en lo 
denominación BBC BROWN BOVERI, tal 

BBC 
BROWN BOVERI 

como se muestra en las etiquetas que 
se acompañan, para distinguir; herra· 
mientas e instrumentos manuales; cu
chillería, tenedores y cuchoras; armas 
blancas, (Clase lnt. 8}; y la cual sé 

aplica a los mismo~ y a las cajas o 
empaques que los contienen; grabón
dola, estorciéndo!o, imprimiéndola, es.
tampándola, por medio de placas me
tálicos o etiquetas que se !es adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiado 
cri el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los de
m6s documentos de ley y el clisé.-Te
gucigalpo, D. C., nueve de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos.-(f) Leo
nardo Cosco F.'' Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de di
ciembre de 1982. 

Camilo Z. Bencleck N-. 
hglttre .... 

15,ME.y7F. 83. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE ENERO DE 1983 

El Infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha trece de diciembre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: 
ªSe solicita registro de marca.-Se 
acompañan documentos.-Señor Mini~
tro de Economfa.-Su Despacho.-Yo, 
Ferdlnando Sánchez Gan:fa, mayor de 
edad, casado, hondureño, y de este do
micilio. llcenciodo en Derecho, con 
Colegiación No. 0985, R.T.N. E48MTL-A, 
Impuesto Dlstrltal No. 82160, Impuesto 
Sobre la Renta No. 0033726, con bu
fete u"icado en el cuarto piso, edificiol 
Contero No. 404, Tegucigalpa, Distrito 
Central, •cudiendo en mi condieión de 
representante legal de la Empresa LA
BORATORIOS FINlAY, S. A., del domi
cilio de la tiudod de San Pedro Sula, tal 
como lo ocl"9dito con el Testimoqio de 
Podar que acompaño. Respetuosamente 
comparezco ante usted a solicitar el re
glslro y depósito d& lo mar:co de fóbri(a• 

CAlFOCIL 
la matas en cuestión consiste en la 
fabñcad6n de que se han mencionado, 
11ue servir6n para proteget, distinguir 
los productos farmacéuticos. Morca que 
ain distinción de tamaño, color y tipo 
de letra, se aplicará y grabará a tos 
productos mismos, envases, ntcJplentes, 
ca;as, bolsas, frascos, botes, paquetes, 
envoltorios que contengan los produc
tos o comerc;aliz:arse. por medio de im
preses, 9rabados, etiquetas que se 
adhieren, eStampadora u en cualquier 
otro forma u modo apropiado al co-
raerclo. Se acompañan a fa presente 
solicitud, testimonio de Pode-r, escritura 
de fa sociedad los que razonados pido 
se me devuelvan. Clase 5. Al señor Mi
oistro pido emitir la presente solicitud, 
darle el trómite correspondiente y acce
der favon301emente a lo solicitado.
Tegucigalpa, O. C., veintic:lnco de no
viembre de mi! novecientos ochenta y 
dos.-(f) Ferdinando Sónchez García". 
lo que s& pone en conocimiento del 
público poro los efectos. de ley.-Tegu
cigafpa, D. C., J 3 de diciembre de 1982. 

5, 15 y 26 E. 83. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

PARA MEJOR SECURmAD 
Los chequee que se extien-

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo

grafía M-• E al. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedod Industrial, hace saber: Que con 
fecha trece de diciembre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: 
"Se solicita registro de marca.-Se 
acompañan dQCumenfos.-Señor Minis
tro de Economfa.-Su Oespacho.-Yo, 
Ferdinand.o Sánchez Garcfa, mayor de 
edad, casado, hondureño, y de este do
micilio, Licenciado en Derecho, con 
Col&giaci6n No. 0985, R.T.N. E48MTL-A, 
Impuesto Oistrítaf No. 82160, Impuesto 
Sobre la Renta No. 0033726, con bu
fete ubicado en el cuarto piso, edificio 
Cantero No. 40.C, Tegucigalpa, Distrito 
Central, acudiendo en mi condición de 
representante legal de lo Empresa LA
BORATORIOS FINLAY, S. A., del domi
cilio de la ciudad de San Pedro Sula, tol 
como lo acredito con el Teitimonio de 
Poder qua acompaño. Respetuosamente 
comparez:co ante usted a solicitar el re
gistro y depósito de Ja marca de fábrica: 

FREFIN 
lo marca en cuestión consiste en la 
fabricación de que se han mencionado, 
que servirán para proteger, distinguir 
los productos farmacéuticos. Marca que 
sin distinci6n de tamaño, color y tipo 
de letra, s_e apll~ará y grabará a los · 
productos mismos, envases, recipientes, 
caJas, bolsas, frascos, botes, paquetes, 
envoltorios que contengan los produc
to.s a comercializarse, por medio de im
presos, grabados, etiquetas que se 
adhieran, estampc::dora u en cualquier 
otra forma u modo apropiado al co
mercio. Se acompañan a (o presente 
solicitud. testimonio de Poder, escrituro 
de Ja sociedad Jos que razonados pido 
se me devuelvan. Clase S. Al señor Mi
nistro pido emitir la presente solicitud, 
darle el tr6mite correspondiente y occe· 
der favorablemente a lo solicitado.
Tegucigalpa, O. C., veinticinco de no· 
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.-(f) Ferdinando Sónchez García". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 13 de diciembre de 1982. 

5, 15 y 26 E. 83. 

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad fndustrial, hace saber: Que con 
f&cha trece de diciembre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: 
HSe solicita registro de marca.-Se 
acompañan documentos.-Señor Minis 
tro de Economía.-Su Despacho.-Yo, 
ferdinando Sánchu Garcfa, mayor de 
edad, casado, hondureña, y de - do
Micllio, Licenciado en c.-ho, con 

Se suplico a los suscript-

del Diario Oficia! LA GACETA, que 

cuando cambien de direcci6n den 

avisa a ésta, para evitar despu6s 

LA DlBECCION 

Colegiación No. 0985. R.T.N. E4SMTl-A, 
Impuesto Distrito! No. 82160, Impuesto 
Sobre la Rento No. 0033726, con bu
fete ubicado en el cuarto piso, edificio 
Cantero No. 404, Tegucigalpa, Distrito 
Central, acudiendo en mi condici6n de 
representonle legal de la Empresa LA
BORATORIOS FINLAY, S. A., del domi
cilio de la ciudad de San Pedro Sulo, tal 
como lo acredito co" el Testimonio de 
Poder que acompaño. Respetuosamente 
comparezco ante usted a solicitar el re
gistro y depósito de la marco de fábrica: 

FANTOMYl 
las marcas en cuestión consisten en la 
fabricación de que se han mencionado, 
~ue serv1r6n para f'roteger, distinguir 
10$ productos f(Jrmocéuticos. Marca que 
sin distinción de tamaño, color y fipo 
de letra, se aplicará y grabará a los 
productos mismos, envases, recipientes, 
cajas, bofsas, frascos, botes, paquetes, 
envoltorios que contengan los produc· 
tos a comercializarse, por medio de im
presos, grabados, etiquetas que se 
adhieren, estampadora u en cualquier 
otra forma u modo apropiado al co
mercio. Se acompañan a lo presente 
solicitud, testimonio de Poder, escritura 
de la sociedad los que razonados pido 
se me devuelvan. Clase 5. Al señor Mi
nistro pido emitir la presente solicitud, 
darle el trámite correspondiente y acte· 
der favorablemente o lo solicitado.
Tegucigalpa, D. C., veinticinco de no· 
vjembre de mH novecientos ochenta y 
dos.-(f) Ferdinando Sánchez Gorcío". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 13 de diciembre de 1982. 

5, 15 y 26 E. 83. 

Camilo Z. lendeck P., 

legistroclor. 

TIPOGIARA NAC.'IONAL 
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	Concluye el Acuerdo N° 1018
	Acuerdo No. 1019. Contrato para la Construcción de un Centro de Salud (CESAR) en la Comunidad de Protección, Municipio de Protección, del departamento de Santa Bárbara.



